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Proyecto financiado por el Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario ceiA3 mediante fondos aportados 
por el Banco Santander (División Global Santander universidades)  

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA  

CONVOCATORIA ceiA3 - TRAINING NETWORK COURSES 2017 
 
 

Tras la evaluación de las solicitudes recibidas, se estima que todas las propuestas admitidas 

cumplen en con los intereses estratégicos del ceiA3 y alcanzan los estándares de calidad docente e 

interés que se esperan para componer una oferta de cursos de especialización Training Network 

Courses 2017 de calidad. 

Por lo anteriormente expuesto, el Coordinador General del Consorcio ceiA3, en virtud de lo 

dispuesto en los Estatutos del Consorcio, los acuerdos de consejo rector y las bases reguladoras de la 

convocatoria resuelve: 

 Incrementar la partida presupuestaria inicialmente prevista de 24.000,00 euros a 25.688,18 

euros, dado que no se varía la finalidad de la ayuda, ni alterar la actividad para los que se 

solicita la ayuda, y existe disponibilidad presupuestaria en la misma fuente de financiación. 

 Hacer público el listado definitivo de cursos admitidos y excluidos junto a la resolución de 

concesión 

 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN CON IMPORTE CONCEDIDO 

# SOLICITANTE INSTITUCIÓN DENOMINACIÓN DEL TRAINING NETWORK COURSE 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

1 AGÜERA VEGA, FRANCISCO UAL APLICACIONES AGRÍCOLAS DE LA GEOMÁTICA CON DRONES 2.924,40€ 

2 CUEVAS GONZÁLEZ, JULIÁN UAL 
DE LA FLOR AL FRUTO. POLINIZACIÓN NATURAL Y ARTIFICIAL: PROCESOS 

IMPLICADOS Y MÉTODOS PARA SU MEDIDA. 
2.996,28 € 

3 
GÁLVEZ DEL POSTIGO RUIZ, 

ANTONIO 
UJA 

MICROORGANISMOS DE RIESGO EN LA CADENA ALIMENTARIA: 

DETECCIÓN, CARACTERIZACIÓN Y CONTROL 
2.100,00 € 

4 JAMILENA QUESADA, MANUEL UAL 
BIOTECNOLOGÍA, FISIOLOGÍA Y PATOLOGÍA DE POSCOSECHA DE FRUTAS 

Y HORTALIZAS 
3.000,00 € 

5 LOZANO RUIZ, RAFAEL UAL GENOMIC-ASSISTED BREEDING OF VEGETABLE CROPS 3.000,00 € 

6 
NAVARRO CERRILLO, RAFAEL 

MARÍA 
UCO 

DETECCIÓN TEMPRANA DEL DECAIMIENTO FORESTAL MEDIANTE 

TELEDETECCIÓN: ECOFISIOLOGÍA Y PATOLOGÍA 
2.967,50 € 

7 POLO GOMEZ, MARÍA JOSÉ UCO 
UNVEILING SOIL MOISTURE AT ANY SPATIAL SCALE: MEASUREMENT, 

MONITORING AND MODELING TECHNIQUES 
3.000,00 € 

8 PRATS PÉREZ, ELENA CSIC 
TÉCNICAS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 

RESISTENCIA A PATÓGENOS EN PLANTAS 
2.700,00 € 

9 VALERA MARTÍNEZ, DIEGO LUIS UAL TÉCNICAS AVANZADAS EN TECNOLOGÍA DE INVERNADEROS. 4ª EDICIÓN 3.000,00 € 

 

LISTADO DEFINITIVO DE CURSOS EXCLUIDOS 

# DENOMINACIÓN DEL CURSO INSTITUCIÓN SOLICITANTE CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

1 GARRIDO VARO, ANA UCO 

FUNDAMENTALS AND 

APPLICATIONS OF NEAR 

INFRARED SPECTROSCOPY 

No aporta CV del profesorado del curso 

 



Código Seguro de Verificación UQCETCSIJYQ664HUESPG2UHNGQ Fecha y Hora 22/09/2017 13:32:23

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmado por ENRIQUE QUESADA MORAGA

Url de verificación https://sede.uco.es/verifirma/ Página 2/2

 

Proyecto financiado por el Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario ceiA3 mediante fondos aportados 
por el Banco Santander (División Global Santander universidades)  

 

Los solicitantes disponen de un plazo de cinco días hábiles a contar a partir del día 

posterior de la presente resolución para aceptar o renunciar a la financiación concedida, enviando 

el documento de aceptación/renuncia disponible en la página web de la convocatoria. En caso de 

no recibir ningún documento, se entenderá que el/la coordinador/a del curso RENUNCIA a la 

financiación del curso.  

 

Este documento deberá ser presentado en formato físico en el Registro de cualquiera de 

las cinco universidades del ceiA3, o bien a través de cualquiera de los medios establecidos en el 

art.16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

 

Contra  la  presente  resolución definitiva,  que  agota  la  vía administrativa,  y  conforme  a  

lo  establecido  en  los  artículos  9.4  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de Régimen Jurídico 

del Sector Público y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas podrá interponerse,  en  el  plazo  de  un  mes,  recurso  

potestativo  de  reposición  ante  el  Presidente  del  Consejo  Rector  del  ceiA3,  a  través  del  

Registro  General  de  la Universidad  ceiA3  correspondiente,  o  a  través  de  los  Registros  

Públicos  a  los  que  se  refiere  el artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015.  Alternativamente, podrá 

interponerse,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  

de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-administrativa, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de la 

presente resolución. 

 

En Córdoba, a viernes, 22 de septiembre de 2017 

Fdo: ENRIQUE QUESADA MORAGA 

COORDINADOR GENERAL DEL ceiA3 


